
        

 
 
 
 

ANEXO NÚM. 5 

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

La estimación de los costes salariales se ha calculado tomando como referencia el “XV convenio 

colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad” 

Esta indicación no prejuzga el convenio que esté de aplicación. 

Los costes salariales se han calculado a partir de una plantilla de personas trabajadoras con las 

categorías profesionales y número, según se especifica en el Anexo 8 de este Pliego 

En el cálculo del importe salarial, se ha calculado un incremento anual de máximo un 3,5% anual. En 
cualquier caso y de manera obligatoria, la empresa adjudicataria del servicio, incrementará 
anualmente el porcentaje que se indique en el convenio que se encuentre en vigor en ese momento. 
  
En ningún caso, la empresa adjudicataria podrá aplicar automáticamente el 3,5% de incremento 
salarial previsto e incluido en el cálculo del presupuesto anual siendo que se establece como 
obligación, el deber de informar anualmente al responsable del contrato de ICN2, del porcentaje a 
incrementar y el importe salarial que suponga dicho aumento. 
 
 

 

   

Desglose presupuesto Total 

Trabajadores: salario bruto anual 
49.728,00 € 

Costes empresa adjudicataria 11.437,44 € 

Material 
2.200,00 € 

Incremento anual del 3,5% 
máximo, según convenio 2.140,79 € 

Total Costes Directos 65.506,23 € 

Costes indirectos 
Amortización, gastos adicionales 

1.750,00 € 

Beneficio industrial 3.930,37 € 

Total Costes Indirectos 5.680,37 € 

TOTAL 71.186,60 € 


